
INFORME DEL COMISARIO

Güayaquil, 0ó de Abril del20l6

De conformidad que corista en la ¡esolución No. 90.1.5.3 dictada por la Superintende¡cia
de Compañias el 7 de Mayo de 1990, cumplo en presenta¡ a'ustedes el infon¡e de
Comisario por el ejercicio económico conado al 3i de Diciembre del 2015 dejado
co¡starcia de lo siguieote:
l.- Que en el desempeño d€ mis fi¡nciones he cumplido con lo determinado en el articulo
321 de la I€y de Compañlas, así como he recibido de parte de los admi¡ishadores úoda la
colaboració¡ necesa¡ia para el desarrollo de las mismas.

2.- Que los admi¡istradores han ejercido sus funciones de co¡formidad con las normas
legales. estatutarias y reglamentarias, así como han cumplido con las ¡esoluoiones de la
Junt¿ GeneÉl de accíonistas y por lo ta¡to no tengo ninguna de¡uncia que ejercer sobre mi
gestión.

3.-.Que los libros de actas, expedientes de actas, acciones y acoionislas, taloürios de
aocioúes, dia¡íos mayor y caja, así oomo los comp¡otantes contables.;on llewdos v
consenados de conformidad con la ley.

4.- Que he reüsado el conjunto de politicas y procedimiedo que reafza la compañia para
su-cont¡ol inúemo, por lo que considero que los activcjs está¡ debidamente protegidos y la
información fi¡ancie¡a es co¡fiable.

ESPO ASESORIA Y REPRESNÉIACIONES S,A. ESPARESA

J.- Etr genenl
estatutarias y

I¡g.
COM]SARIO

que la coúpañía ba cumpfdo con todas las disposiciones legales,
ias y todo se encuenlra en o¡den.


